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Jueves 8 rfc Abril de 1875.

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.
SALE LOS MARTES, JUEVES ¥ SABADOS.

11 úm. i 269.
DE OFICIO.

Núm. 406.
G0BIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

Negociado 1 Orden público.— 
dia 4 del actual, ha sido sorprendi
da por el alcalde de Inca acompaña
do de una pareja de la Guardia civil 
en la casa taberna de Rafael Torrens 
y Moragues, una partida de juego 
prohibido, en la cual se. encontraban

t cierre del establecimiento por 15 
' dias y á los tres siguientes la de 15 
¡ que harán efectivas en la formapre- 
i venida por la Real orden de 14 abril 
j de 1848, sufriendo en caso de insol
í vencía el arresto de un dia por ca- 
■; da cinco pesetas. ,
i Palma 7 abril 1875.—El goberna- 
i dor, Felipe Puigdorfila.

Núm. 408.
Sección de Fomento.—Montes.—No

i agosto ultimo, el plan de aprovecha- dos, para lo cual es indispensable su 
miento que ha de regiren este dis- inclusionenelalislamientoysorteo-

i tr,to forestal, durante el año de 1874 j Considerando que esto no obsta 
a?.8/0: he dispuesto se adjudique en para que con la presentación déla 
publica hcitacion el arriendo de pal-; cédula que acredite su calidad de 
mito en los montes públicos de Al-; marineros voluntarios, con arreglo 
cudia denominados Victoria y San ¡al art. 4.° del decreto citado, se Tes 
Martin bajo el tipo sucesivamente de ¡ declare desde luego exentos del ser- 
100 pesetas el de Victoria y 50 Ídem i vicio militar sin perjuicio de que el 
San Martin. í comandante de la matrícula pase al

¡ gobernador de la provincia respecti
va una nota de los hombres (¡ue se 
hubiesen matriculado:

habiendo tenido resultado por falta de 
licitadores la primera y segunda subas- i 
ta para la corla y poda de encinas del ■ 
monte público de Selva denominado Co- i 
muña de Bimamar he dispuesto que el í 
dia 15 del actual tenga lugar la tercera i 
licitación con arreglo á lo prevenido en 

¿ el art. 110 del reglamento del ramo ba- 
|joel tipo de trescientas treinta y seis

Guillermo Ferrer y Janer. 
hume Seguí y Estrany. 
•luán Fornés y Estrany. 
Baíael Perdió y FloriL 
Pedro Ramis y Perdió. 
Matías Expósito.
•losé Perdió y Perdió.
Miguel Mas y Alomar.
En su consecuencia, se han ....

PUestO al dueño de la casa la multa 
pesetas y cierre del estableci

miento por 15 dias, á los tres prime- 
Os vecinos de Inca, 15 pesetas, y 
Os cinco siguientes otras tantas res* 
peelivaincnte, las cuales serán he- 

lds efectivas dentro de tercero dia 
meal(lc (1G Llubí á cuyo distrito 

v/enecen, y caso de insolvencia 
aiTesto de un dia por cada duro. 
-0 que he dispuesto hacer público 

• * niedio de este periódico oficial, 
í ’a coitocimiento y estimulo de las 
"r.v8 a,ut0l‘i(lades locales; dando las , 

a la <le Inca por el celo que j ... t_ ______ _ _____ivo
r‘es ordené secun^ar inis suPeri°- í perjuicios y entorpecimientos que sufre 
doídnna ' abril 1875.—El goberna-

*’ Felipe Puigdorfila.

lin

¡ pesetas y con sujeción á las prescrip- 
; ciones del pliego de condiciones facul- 
: tativas que se hallan de manifiesto en las 
l oficinas de la Secretaria del mismo
, Ayuntamiento.
¡ Palma 3 de abril de 1675.—El 

■ bernador, Felipe Puigdoríih.

Núm. 409.

go-

Circular. —Sección de Fomento.— 
Montes. — En cumplimiento á lo que 
dispone el art. 87 del reglamento de 
montes y con el fin de poder formar con 
con el mayor acierto el proyecto del plan 
de aprovechamiento de los montes pú
blicos de esta provincia, en el año fo-
reslal próximo venidero, evitando los

La subasta tendrá lugar por pujas 
abiertas el dia 5 de mayo próximo á 
las once de su mañana en las Casas 
consistoriales de Alcudia é Inca si
multáneamente precidida por los Al
caldes respectivos de cada localidad, 
con asistencia de una comisión del 
Ayuntamiento y el sobreguarda déla 
comarca; actuará notario público si 
lo hubiese ó en su defecto el secre-

: tario de la corporación municipal su- 
j getandose en un todo al pliego de 
i condiciones que aprobado se hallará 
| de manifiesto en cada Alcaldia.
¡ No se admitirá postura que no cu 
¡ bra el tipo de tasación.
j Será preferible á igualdad de pre- 
i ció anual el que se presente por ma- 
; yor número de años, á igualdad de 
í años el mejor postor, á igualdad de

el servicio si en dicho plan se incluyen ! 
los que tengan los pueblos derecho á

Núm. 407.

'—Orden público.—El 
en ci^c, actual ha sido sorprendida 
cino\inre cosme Mayo! (a) Olá, ve- 
Orden .'aoitx, por el inspector de 
Una de esta provincia,
la Quno de juegos prohibidos en 
dor p2 encontraron á Andrés Obra- 
^ololn rancisco Barccló y Antonio 
una UÍ1 tapete verde,

y 31 rcalcs.
al Mavni ^secuencia he impuesto 

• la multa de 25 pesetas y

El Rey ¡q. I). g. ha tenido á bien 
mandar se recuerde á V. S, las indi
cadas disposiciones para que procu
re su exacto cumplimiento por la 
Comisión permanente y ayuntamien
tos de esa provincia. De Real orden 
lo comunico á V. S. para su conoci
miento y demas efectos.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 23 de marzo de 1875.—F. Ro
mero y Robledo.»

1 he dispuesto su inserción en es
te periódico oficial para la debida 
publicidad.

Palma 7 de abril de 1875.—Felipe 
Puigdorfila.

anos y portura se decidirá por la 
suerte en este Gobierno el autor de 
la proposición á cuyo favor ha de ad- 

í judicarso el remate.
; Lo que he dispuesto hacer público ;
■ para conocimiento de las personas á | La relación de utilidades de los con- 
| quienes convenga interesarse en la j tribuyentes asi vecinos como foras- 
' subasta. ■ teros que se ha formado para que

. sirva de base para tirar el reparto ve- 
¡ cinal del corriente año económico, 
í se hallará de manifiesto al público en 
; en la Casa consistorial de esta villa 
! durante ocho dias á contar desde la

Palma 5 de abril de 1875.—El go
bernador, Felipe Puigdorfila.

Núm. 411.

^úm. 4'12.
a y u n t a mie n t o  d e a r t á .

disfrutar gratuitamente, asi como el mal 
efecto de la repetición de subastas sin 
resultado alguno; he dispuesto su inser- i 
cion para que llegue á conocimiento de '

El Excmo. Sr. Ministro de la Go- 1
bernacion con fecha 23 de marzo úl-!
timo me dice lo que sigue:

publicacion de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia.

Artá 5 de abril de 1875.—El señor
v. z . D , . -r.-: . , , I alcalde, Lorenzo Nicolau.—P. A. de

«Vista la Real orden dirigida a es-! la C. M., " "
. - _ - , -------- te Ministerio por el de Marina, en 20 ¡ tario. *
los señores alcaldes en cuyo termino del actual, recordando el cumpli- 
pviefon mnnfnc „ f........núento del decreto de 20 de mayóexistan montes públicos, y formulen las
propuestas de aprovechamiento dirigién
dolas á la Sección forcslal de la prvin- 
cia antes del 20 del actual.

Palma 5 de abril de 1875.—El gober
nador, Felipe Puigdorfila.

¡ último por el .que se declaró exentos 
¡ del servicio de las armas á los mozos í 
¡ que se alisten en el cuerpo de Vo- ¡ 
, luntarios de Marinería:
‘ Visto el art. 74 de la Ley de reern- 
í plazos de 30 de enero de 1856:
¡ Considerando que los espresados 
i voluntarios, aunque exentos del ser- 

c , „ ,, i vicio, deben ser tomados á los pue-
Sección de Fomento.— Montes. — blos en cuenta de su cupo respecti- 

Aprobado por la superioridad en27de vo, si les tocare la suerte de solda-

Núm. 410.

Sebastian Sancho, secre-

Núm. 413.
Don Francisco de Paula Puig, juez de 

primera instancia del distrito déla 
Catedral de la ciudad de Palma de 
Mallorca.

En virtud de providencia de este Juz
gado de dos del que rige, se saca á pú
blica por término de treinta dias una 
pieza de tierra llamada Can Pereó, sita

M.C.D. 2022



en el término de Inca y punto camino 
vey de Sincu, de cabida de 71 áreas 3 
cenliáreas, ó una cuarterada á poca di
ferencia; lindante por N. con el camino 
antiguo de Sineu, por S. con tierra de 
Bartolomé Meliá, por E. con la de don 
Joaquín Masip y Vich y por O. con la 
de Gabriel Ramis, justipreciada en 1000 
libras ó sean 3321 pesetas 69 céntimos. 
Esta finca propia de la menor Francis
ca Perelló y Marti, se vende á instan
cia de su curador Nadal Salorn, por con
siderarse ventajosa á la menor la ena- 
genacion de dicha finca y queda señala
do para su remate el tres de mayo pró
ximo venidero á las doce de la mañana 
en los estrados de este Juzgado.

Lo que se anuncia por medio de este 
edicto para que llegue á noticia de los 
que quieran interesarse en la subasta, 
siendo de advertir que serán de su car
go, los gastos de remate y demas que se 
ocasionen por el traspaso.

Palma tres de abril de mil ochocien
tos setenta y cinco. —Francisco da Pau
la Puig.—Pedro Gaza.

Bernardo Pujol y Pujol, á Juan Pu
jol y Alemañy, á Guillermo Pujol y 
Alemañy y Antonia Pujol y Liado 
fallecidos todos intestados, el pri-i 
mero en veinte y tres julio de mil 
ochocientos cincuenta y seis, el se
gundo en veinte y uno de abril de 
mil ochocientos sesenta y siete, el 
tercero en diez y seis de octubre de 
mil ochocientos setenta, y la última 
en cuatro de agosto de mil ochocien
tos setenta y cuatro; para que den
tro el término de treinta dias compa- i 
rezca á deducir dicho derecho en los
autosjuicio de intestado de los men
cionados Pujol promovido por Ber- ! 
nardo y Francisca Pujol y Alemañy.

lugar.
Palma diez y seis de marzo de mil 

ochocientos setenta y cinco.—Fran
cisco de Paula Puig.—Por su manda
do.—Por indisposición del escribano 
Ballester.—Antonio Cañellas.

Núm. 416.

Núm. 414. Por el presente primer edicto, se 
llama á todos los que se crean con 
derecho á heredar á D.a Juana Fer- 
rer y Massanet natural de esta ciu
dad, por haber muerto en la misma 
y sin testará la edad pupilar el dia sie
te de mayo de mil ochocientos se
tenta y uno; á fin de que comparez
can á deducirlo, dentro del término 
de treinta dias, en los autos juicio de 
abintestato promovidos ante este juz
gado y escribanía del infrascrito ac
tuario, por D. Andrés Reinés como 
procurador de D.n Isabel Massanet y 
Mir de este vecindario, viuda de don 
Rafael Ferrer y Covas y actual con
sorte de D. Gabriel Sorá y Font, asi 
en concepto propio como en el de 
madre y legítimo representante del 
pupilo D. Rafael Ferrer y Massanet, 
sobre declaración de herederos le
gales de dicha finada á favor de su 
madre y hermano respectivo los pro
pios demandantes.

Palma primero de abril de mil 
ochocientos setenta y cinco.--Fran
cisco de Paula Puig.— Por su man
dado, Antonio Cañellas.

En virsud del presente edicto se < 
sacan á pública subasta por término i 
de veinte dias las fincas embargadas । 
á Rafael Picorneli y Cañellas vecino 
del término de esta ciudad y son las ' 
siguientes: Una casa con su corral y 
á su inmediación pero no contigua, 
una porción de tierra situada en el 
término de esta ciudad conocida por 
S’ Hostalct den Cañellas, sub dividi
da la casa en cuatro habitaciones 
independientes, una sin número y 
las otras con los nueve, nueve se
gundo y nueve tercero estando el 
corral agregado á la última, tenien
do dicha tierra el derecho de una 
hora tres cuartos nueve minutos de 
agua de la fuente llamada de la villa 
del término de esta ciudad cada vein
te dias desde primero de febrero has
ta treinta de abril década año, per
cibiéndola alternativamente uno de 
dia y otro de noche, justipreciada la 
totalidad de dicha finca en cuatro mil 
quinientas pesetas y otra finca rús
tica consistente en una pieza de tier
ra con casa construida en la misma de 
ostensión de doscientas tres arcas nue
ve ccntiareas procedentes del predio 
Canet situada en el parage llamado 
las Rotes del Pinar de Canet distrito 
de la villa de Esporlas justipreciada 
en* la cantidad de mil trecientas cin
cuenta pesetas. Queda señalado para 
el remate el dia veinte y seis de este 
mes á las once de su mañana en los 
estrados de este juzgado, debiendo 
todo postor depositar en la mesa del 
mismo el diez por ciento del justi
precio que se devolverá al que no 
obtenga el remate y en otro caso será 
á cuenta del mismo, y el rematante

Núm. 417.

satisfará los gastos de la subasta y 
remate, escritura de traspaso y de
mas relativo á la transferencia de la 
propiedad. , .

Palma dos de abril de mil ocho
cientos setenta y cinco.—Francisco 
de Paula Puig.—Por su mandado.— 
Ramón Mariano Ballester.

Núm. 415.
En virtud del presenté edicto se 

cita llama y emplaza átodo el que se 
considere con derecho á heredar á

I).

Núm. 418. MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

. Guillermo Ignacio Mas y Vaguer, ¡ l or este ministerio se dice con esta 
juez municipal del distrito de la Lonja ¡ lucha a gobernador de la provincia 
'de la ciudad de Palma encargado del ¡ (le lluely ^ 10 siouiente.
juzgado de primera instancia de dicho I r «Remitida a in orme del consejo de 
’ •* 1 . . - --i ..... 1 Estado la consulta hecha por V. s.

sobre si corresponde á los alcaldes ¿ 
á los jueces municipales entenderen

disinlo por iraslacton del juez pro-
pidan o.

Por este primer edicto se cita, lla
ma y emplaza á todos los que se crean 
con derecho á la herancia de Pedro 
Antonio Ciar y Amengual muerto ab
intestato en el término de esta ciudad 
dia ocho de diciembre de mil ocho
cientos setenta y tres, para que en el 
térmioo de treinta días comparezcan UdLdO y rrauuiava iu ju l  j _ __ ,

bajo apercibimiento de lo que haya en este juzgado a deducirlo, pues que 
- 1 no haciéndolo asi les parara el per-

juicio que haya lugar por tenerlo asi 
acordado con auto del dia de hoy re
caído en dicho ab-intestato á instan
cia de Julián Tomás como marido de 
Gerónima Mas.

Palma dos de abril de mil ocho
cientos setenta y cinco.—Guillermo 
Ignacio Mas.—Por su mandado, An
tonio Tomás.

Núm. 419.
D. Bartolomé Verd escribano y secreta

rio del Juzgado de primera instancia 
del partido de la villa de Inca.

Por providencia acordada en el 
dia diez y ocho del actual, por don 
Bernardo* Selleres y Colomar, juez 
de primera instancia de este partido 
en los autos ab-intestato de Jaime 
Jofre y Ferragut, natural y vecino 1 
que era de la villa de Pollensa, y fa
lleció en la ciudad de Gerona sin dis
posición testamentaria, se manda ci
tar, llamar y emplazar á los que se 
crean con derecho á dicha herencia, 
para que dentro del término de trein
ta dias contados desde la publicación 
de este edicto, comparezcan á ejer
citar la acción que les competa en 
los referidos autos, bajo apercibi
miento de lo contrario de seguirse 
adelánte las actuaciones y pararles el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Inca á veinte y dos de 
marzo de mil ochocientos setenta y 

i cinco.—V.° B.°—-Bernardo Solieras. 
’ —Bartolomé Verd, escribano.

D. Francisco María Donnel juez de pri
mera instancia del distrito de la Lon
ja de la ciudad de Palma.

Por el presente primer edicto se 
cita llama y emplaza á todos los que 
se crean con derecho á la herencia 
de Isabel Pascual y Muntaner falle
cida ab-intestato en veinte de julio de 
mil ochocientos cuarenta y ocho y á 
los mas próximos parientes de Fray 
Guillermo Pascual de la congre
gación de San Felipe Neri falleci
do en cuatro de diciembre de mil 
ochocientos treinta y cinco para que 
en el término de treinta dias se pre
senten y comparezcan á deducirlo 
en los autos promovidos en este juz
gado y escribanía del infrascrito por 
Pedro José Martorell sobre declara
ción de herederos de Isabel Pascual.

Palma diez y ocho marzo de mil 
ochocientos setenta y cinco.—Fran
cisco Maria Donnet.—Por su manda
do; Antonio M.a Rosselló.

Núm. 420.
D. Antonio María Cerda y Cerda, juez

municipal de la villa de Pollensa.

Hago saber: que hallándose vacan
te la plaza de secretario municipal 
suplente de este juzgado y debiendo 
proveerse conforme lo prevenido en 
los artículos desde el doce al veinte y 
uno del reglamento de diez abril de 
1871 se anuncia su convocatoria por 
el presente edicto con el fin deque 
se presenten las solicitudes de losas- 
pirantes ante mi juzgado dentro el 
término de quince dias ¿ contar des
de su publicación en el Boletín ofi
cial de la provincia. ;

Juzgado municipal de Pollensa a 
treinta marzo de mil ochocientos se
tenta y cinco.—Antonio M.” Cerdá. 

las denuncias de ganados que entran 
en heredad, ajena, la sección de Go
bernación y Fomento de aquel alto 
Cuerpo ha emitido el siguiente dic- 
támen:

«Exmo. Sr.: En cumplimiento de 
la Rea) orden de 20 de junio anterior 
lia examinado esta Sección el abjunto 
expediente en que el gobernador de 
la provincia de Huelva consulta si 
corresponde á los alcaldes ó á los 
jueces municipales entender en las 
denuncias de ganados (jue entran en 
heredad agen a.

Dieron motivo á esta consulta las 
cuestiones suscitadas entre el alcalde 
y el juez municipal de Castaya, sos
teniendo el primero que la ley pro
visional de organización del poder 
judicial atribuye á los jueces munici
pales el conocimiento en primera 
instancia de los juicios de faltas, sin 
que esto escluya la facultad de los al
caldes de entender gubernativamen
te en asuntos de la misma clase; al 
paso que el juez municipal cree que 
las faltas penadas en el libro 3.° del 
Codigo penal, por su índole y natu
raleza, deben ser corregidas guber
nativamente por los alcaldes de las 
localidades respectivas.

Bien examinado el caso, la consul
ta carece de objeto, una voz que se 
halla resuelta por las disposiciones 
vigentes.

La ley provisional acerca de la or
ganización del poder judicial dice en 
su art. 271 lo siguiente:

«Corresponderá á los jueces muni
cipales en materia penal: 1.° Conocer 
en primera instancia de los juicios de 
faltas.»

Claro es, pues, que si se trata de 
alguna de las definidas en el libro3.’ 
del Código penal, aun cuando á la 
vez se halle comprendida en láser 
denanzas de los ayuntamientos o 
bandos que publiquen los alcalde 
en virtud de las facultades que la ley 
les atribuye, el conocimiento del jui
cio correspondiente al juez munr
cipal. .

La ley ha deslindado las atribucio
nes que antes pertenecían únícam^' 
te á los alcaldes. Sabido es (pie u 
las faltas previstas en el Código co
nocían ios alcaldes en el compete  ̂
juicio ó gubernativamente, según i ■ 
casos; y queá la vez podian coit Od 
también gubernativamente sínje 
ma de juicio las infracciones de 
ordenanzas ó bandos de policio 
baña y rural, aun cuando de ella5-' 
hiciera igualmente mención en d 
ferido libro 3.°, siempre qnc la F 
que debieran imponer no csccu 
del limite señalado en el Real dec 
de 18 de mayo de 1853.

Tcnian, como se ve, los dos ca 
teres de autoridad judicial y go 
nativa, en cuya virtud, y fuera u 
casos en que en tendían por den1' ¿er 
del particular ofendido, que dew 
en el correspondiente juicio t v d0 
tas, podian imponer la pena e 
ú otro concepto. nfC'

Por esta razón, sin duda, b ;6cii' 
vino en el reglamento para la

M.C.D. 2022



oíon de la ley de 24 de mayo de 1863 ¡ libro 3.° del Código penal; y que ha
. . _z__ hiendo sido desatendidas sus observa-¡obre los montes públicos que las 

multas y demas responsabilidades 
pecuniarias que determinan las or
denanzas del ramo serian impuestas 
p-ubernativamente por los alcaldes 
de los pueblos en el modo y forma 
que establecen.

Hoy, por el contrario, es de la ex
clusiva competencia de los jueces 
municipales el conocimiento de los 
juicios de faltas, ó sea de aquellos á 
que dé lugar la infracción de las 
prescripciones del libro 3.° del Códi
go y de las ordenanzas generales de 
fa administración en los múltipies y 
diversos ramos que abraza su acción, 
al paso (juc corresponde al de los 
alcaldes la aplicación de las penas 
que señala la ley municipal ó las 
ordenanzas de los ayuntamientos ó 
bandos que publiquen los alcaldes 
para la mas puntual ejecución de 
¡os diversos servicios que tienen á su
cargo.

Ateniéndose, pues, la Sección á la 
letra y espíritu de la ley, entiende:

l.° Que el conocimiento en pri
mera instancia de los juicios á que 
den lugar las infracciones, de que ha
bla el libro 3.° del Código penal y or
denanzas generales de la administra
ción, corresponde á los jueces mu
nicipales.

2.° Que los alcaldes pueden impo
ner gubernativamente, sin forma de 
juicio, las penas señaladas en la ley 
municipal y en las ordenanzas que 
acuerden los ayuntamientos y ban
dos que publiquen los alcaldes, en 
armonía con las facultades que aque
lla les reserva, por las infracciones 
que se cometan contra sus prescrip
ciones.»

Y conforme S. M. el Rey con el 
preinserto dictámen, se ha servido 
resolver como en el mismo se pro
pone.»

De la propia Real órden se publica 
en la Gaceta para que sirva de regla 
general en lo sucesivo. Dios guarde 
á Y. 8. muchos años. Madrid 1.° de 
agosto de 1871.— Ruiz Zorrilla.—Se
ñor Gobernador de la provincia de...

^Gacela del^G de agosto 4814?)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Instruido expediente en este Ministe
rio sobre invasión de atribuciones de! 
juez municipál por el alcalde de Zarza 
junto Alange, y oido el Consejo de de 
Estado, la 8eccion de Gobernación y Fo- 
menlo del mismo ha emitido el siguien
te dictámeu:
. «Excmo. Sr.: Cumpliendo el Conse
jo lo prevenido en la órden de V. E. de 
20 de febrero último, ha examinado el 
adjunto expediente instruido por el juez 
'municipal de Zarza junto Alange, pro- 
v¡ocia de Badajoz, en el supuesto de 
Que el alcalde del mismo pueblo se ex- 
cédió de sus atribuciones al dictar cier
tos providencia.

En 23 de mayo último compareció 
Manuel Costa y Rivero ante el juezmu- 
n'oipal, y expuso que cazando codorni
Ces en compañía de José Galan Calde- 

fueron ambos denunciados por el 
partía rural y citados ante el teniente 
. e alcalde: que este los multó, sin em- 
argo de haberle manifestado el recur- 
ente qUe no tenia atribuciones para 
ótender en el asunto por ser de la com

Pre i/.10*3 del Juzgado municipal, pues se 
ataba de una falla comprendida en el

ciones y hecho efectivas las mullas, pe
dia que se entablaran las reclamaciones 
oportunas á fin de que la autoridad gu
bernativa se inhibiera de conocer del 
particular.

El fiscal municipal propuso que se 
practicaran ciertas diligencias y se eva
cuaran varias citas; y hecho asi, se re
mitieron las actuaciones á la Audiencia 
del territorio.

Por decreto de la Sala de gobierno 
hizo constar el alcalde que por ningu
no de los hechos espresados en las de
claraciones de los testigos se cometió 
daño, y que al imponer las correcciones 
motivo del expediente: se cumplió lo 
dispuesto en las Ordenanzas municipa
les aprobadas por el gobernador de la 
proviucia.

A petición fiscal se unió al expedien
te copia certificada de los artículos 33 
y 42 de las Ordenanzas, según los cua
les serán castigados con la multa de 5
á 15 pesetas los que en tiempo de veda 
cazaren ó pescaren con redes prohibi
das, y los que con cualquier motivo ó 
pretextos atrevesaren plantíos, sembra
dos, viñedos ú olivares.

Trascribiendo el tiscal estos artículos 
dijo que las multas fueron impuestas 
por faltas comprendidas en el libro 3.° 
del Código penal: y que aunque el te
niente de alcalde se apoya en los ban
dos de buen gobierno, no creia el mis
mo fiscal aceptable tal razón, porque 
equivaldría á dar jurisdicción á dos au
toridades de distinto órden, siendo fac
tible que llegara el caso de que la ad
ministrativa comprendiera en un bando 
todos los hechos que castiga el libro 3.° 
del Código, falseando asi el principio de 
que solo las autoridades judiciales co
nozcan de los hechos que constituyan 
delitos y faltas. 

Añadió que los bandos de la Admi
nistración solo pueden tener valor en 
cuanto no se opongan á disposiciones 
legales vigentes como las del Código pe
nal, sin que pueda entenderse de otro 
modo la facultad que el mismo concede 
á las autoridades gubernativas para pu
blicar aquellos bandos.

Por esta razón creyó que los hechos 
que dieron motivo á la formación del 
expediente debieron ser castigados por 
el juez municipal de Zarza junto Alan- 
ge, y que el alcalde de este, pueblo se 
excedió de sus atribuciones al reprimir
los gubernativamente.

Propuso en consecuencia que se ele
vara al gobierno el oportuno recurso 
de queja según lo determinado en el 
articulo 295 de la ley provisional sobre 
organización del poder judicial.
' Así lo decretó la Sala en 4 de octu
bre de 1872; y remitido el expediente 
al Ministerio del digno cargo de V. E., 
se expidió informe al alcalde, quien ma
nifestó que ateniéndose á las Ordenan
zas municipales, debidamente aproba
das, corrigió gubernativamente las in
fracciones de aquellas en que no se causó 
daño denunciadas por los guardas, cre
yendo por tanto que, léjos de exceder
se de sus atribucianes, no había hecho 
mas que hacer uso de lasque la ley le 
concede.

Conocidos ya los antecedentes de es
te asunto, el Consejo recordará que la 
Sección de Gobernación y Fomento ha 
ventilado esta cuestión en los informes 
que emitió cuando se trataba de averi
guar si corresponde á los alcaldes ó á 
los jueces municipales entender en las 
denuncias de ganados que entran en las

heredades. Expuso eulónces, con acier
to en opinión del Consejo, que la ley 
sobre organización del poder judicial 
deslindó ó dividió las atribuciones que 
ejercían los alcaldes, Conocían estos 
antes de las faltas previstas en el Códi
go, ya en el correspondiente juicio ó ya 
gubernativamente, según los casos, pu- 
diendo, corregir en la última forma las 
infracciones de las Ordenanzas ó ban
dos de policia urbana y rural, aun cuan
do de ellas se hiciera mención en el li
bro 3.° del Código penal, de modo que 
reunían los dos caracteres de autoridad 
judicial y gubernativa, en cuya virtud 
podían imponer la pena en uno ú otro' 
concepto

Hoy es de la esclusiva competencia 
de los jueces municipales el conocimien
to de los juicios de faltas á que dé lugar 
la infracción de las prescripciones del 
libro 3.° del Código y de las Ordenan
zas generales de la Administración en 
los múltiples y diversos ramos que 
abraza su acción, al paso que correspon
de á los alcaldes aplicar gubernativa
mente las penas que señalen la ley mu
nicipal, las Ordenanzas de*los Ayunta
mientos ó los bandos que se publiquen 
para la mas puntual ejecución de ¡os di
versos servicios que estos tienen á su 

Zarza junto Alange obró en virtud de 
sus facultades al imponer las multas que 
han dado ocasión á esta consulta.

Por lo expuesto, entiende el Consejo:
1.° Que los alcaldes pueden imponer 

gubernativamente sin forma de juicio
las penas señaladas en la ley munici
pal. en las Ordenanzas que acuerden 
los Ayuntamientos debidamente apro
badas y en los bandos que publiquen 
en armonía con las facultades que la 
ley les reserva.

2.° Que en este concepto, el tenien
te de alcalde de Z ¡rza junto Alange no 
cometió exceso de atribuciones al im
poner gubernativamente una multa de 
12 pesetas 50 céntimos á Manuel Cos
ta y Rivero, y otra de 5 pesetas á José 
Calan Calderón por infracción de las 
Ordenanzas municipales, sino que hizo 
uso de las facultades que le señala la 
ley, dejando en toda su integridad las 
que corresponden al juez municipal.»

Y el gobierno de la República, con
formándose con el preinserto diclámen 
ha resuelto como en el mismo se pro
pone.

Lo digo á V. 8. para su conocimien
to y demas efectos. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 10 de mayo de 
1873.—Pi y Margall.=Sr. Gobernador 
de la provincia de Badajoz.

(Gaceta del 29 de mayo 4813.)
cargo.

Haciendo el Consejo aplicación de es
ta doctrina al presente caso, observa 
que el teniente de alcalde de Zarza jun
to Alange se atuvo á lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales aprobadas por 
el gobernador cuando corrigió la infrac
ción que le fué denunciada, y por tanto 
no se excedió de sus atribuciones; an
tes bien hizo uso de las que la ley le 
concede.

Cierto que las Ordenanzas ó bandos 
que publiquen las autoridades adminis
trativas no tendrán valor ^i son contra
rios á disposiciones legales vigentes.

Habian, pues, de sujetarse á lo esta
blecido en el art. 625 del Código penal 
reformado que se promulgó en 18 de 
junio do ¡870, según el cual cu las Or
denanzas ó bandos que publiqueii las 
autoridades administativas no no se es
tablecerán penas mayores que las seña
ladas en el libro 3.° del mismo;» pero 
no resulta que en Zarza junto Alange al 
formar las Ordenanzas se olvidara este 
precepto.

Ademas, el mismo artículo dice tex- 
tualmeule lo que sigue; «Conforme á 
este principio, las disposiciones de es
te libro no excluyen ni limitan las atri
buciones que por las leyes municipales 
ó cualesquiera otras especiales compe
tan á los funcionarios de la Administra
ción para dictar bandos de policia y 
buen gobierno, y para corregir guber
nativamente las faltas en los casos en 
que su represión les esté encomendada 
por las mismas leyes.»

Ahora bien; estableciendo el art. 72 
de la vigente ley municipal, posterior 
en fecha al Código reformado, que las 
penas que por infracción de las Orde
nanzas y reglamentos impongan los

MINISTERIO DE MARINA.

Ayuntamientos solo puoiien ser multas 
que no excedan (le la Cantidad que de
termina, según los habitantes de cada 
localidad, con el resarcimiento del daño 
causado c indemnización de gastos y 
arresto de un dia por duro en caso de 
insolvencia; y siendo el alcalde, como 
jefe de la Administración municipal, á 
tenor de lo prevenido en el art. 107 de 
la propia ley, el encargado de la ejecu
ción de los acuerdos del Ayuhtamicnto 
y de la imposición de las penas señala
das en el art. 72, es evidente que el de

Capitanía general de Marina del De
partamento de Cartagena.—Excelentí
simo 8r.: El Comandante de las fuerzas 
navales del Ebro y los Alfaques me di
jo con fecha 25 del mes último lo si- 
guien le:

« Excmo. Sr.: En la tarde del 12 de 
febrero, recibidas 34 toneladas de car
bón ensacado en cubierta, y materias 
lubricadoras para las cañoneras del río, 
y cuatro cañones con sus montajes, per
trechos y proyectiles, y municiones de 
carabina para completar el armamento 
de Vinaroz, salí de Valenciaen la maña
na siguiente ¡logué á Vinaroz, donde 
dejé los pertrechos de guerra ántes ci
tados; el falucho Delfín, los números 1 
y 2, lancha de vapor Vilorta y una es
campavía protegiánla plaza, según mis 
instrucciones, y cubrían el crucero; to
mé de remolque á los números 1 y 2; 
recomendé á los otros grao vigilancia y 
salí par.a los Alfaques, donde fondeé al 
anochecer.

Allí se encontraba el místico \sabeli- 
ta, las dos lanchas de vapor lie vidas por 
la Sirena y las cañoneras Somorrostro y 
Ebro, que habian llegado el I I.

El dia 14 inspeccioné las lanchas y ca
ñoneras para estudiar sus condiciones 
militares y la manera de arreglar sus lí
neas de agua ala que 'habiamos de en
contrar en la barra del Ebro.

Encontré algunas averias y desper
fectos que remediar en ambas lanchas, 
y el dia siguiente me ocupé de esto, de 
probar el fuego de la torre de la cañonera 
Somorrostro, con la que salí á la mar, y 
de ir trasbordando al Vulcano, algunos 
efectos de los que había que quitar, tan
to á osos buques como á los faluchos, 
para la entrada en el rio.

Por la noche comuniqué reservada
mente á Amposta y Tortosa nuestra pró
xima entrada en el rio; pidiendo noticias 
sobre el agua en los bajos y situación 
del enemigo. ,

El 16 al amanecer salí con el Vulcano, 
cañoneras, faluchos y lanchas de vapor 
para la Ampolla, punto el más á propó-
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sito para acechar el momento oportuno . la man-na siguiente, limitándome por
de entrar. ’ <

Al pasar por las golas, mientras los I 
demás buques seguran en demanda del 1 
fondeadero citado, me detuve yo sobre । 
la barra, hice venir al práctico y lomé < 
las noticias necesarias, resultando ha- i 
Reren ella 1 ‘ 16 metros de agua. ¡

Quedé en venir con lodos á la maña- i 
na siguiente, y fondeé en la Ampolla, । 
donde en el resto de la tarde y noche । 
preparé los buques para alcanzar la difí
cil linea de calados necesaria, que nin
guna de ellos ni aun las lanchas tenian: 
los faluchos con 1 ‘70 y 1 ‘50 y las caño- । 
ñeras con r45 de calado de popa, exi
gieron grandísimo trabajo para quedar . 
convenientemente. Durante la noche re
cibí contestación á mis comunicaciones 
á A m posta y Tortosa, con los datos 
que pedia respecto ala situación de los 
bajos y posiciones del enemigo en las 
orillas. Al amanecer del 17 me dirigí 
con todos al fondeadero N. de la barra; 
pero al llegar allí salló el viento al V. O. 
levantando la mar del golfo de San Jor- 
di, y ios barquitos se ahogaban ponién
dose impracticable la barra, é imposi
ble aquel fondeadero, verileé las rom
pientes de la boca y busqué el de S. de la 
farola, al abrigo de ellas, y allí dejamos 
todos caer el ancla.

Al pié de la farola existe un canal, 
practicable sólo para botes ordinaria
mente, pero que á la sazón tenia tres y 
medio palmos goleros de agua, esto es, 
ri6 metros, lo mismo que la barra, y 
aunque más largo, decidí utilizarlo para 
la entrada de los buques, porque tenia la 
ventaja de haber mar llana en él.

En esto, el viento había caído y el día 
se había puesto bueno.

Vino el práctico de la barra y em
prendí la entrada, empezando por el fa
lucho núm. 1, que á remolque de la lan
cha Amposta, ganó el cauce interior del 
rio sin novedad; habiendo tenido que 
recurrir, para levantarlo de popa lo ne
cesario hasta hacer salir en el momento 
preciso, la mitad de su dotación al bo
talón de foque, y los botes del Vulcano 
le fueron llevando á dentro su blindaje, 
municiones, víveres, aguada y demas 
efectos que se le habían sacado, á fin 
de que se pusiese inmediatamente en 
pié de guerra, por si el enemigo se pre
sentaba.

Volvió el práctico con la lancha del 
vapor, remolcando una Uentge ó barcaza 
chata de 25 toneladas que yo había con
tratado al efecto; se la atracó al Vulcano 
y se le empezaron á meter los víveres y 
pertrechos de los demas barcos, que 
habían de recobrarlos dentro del rio, eí 
carbón y materias lubricadoras do re
puesto, y 2.000 raciones que mandé 
dar del Vulcano para ir haciendo tam
bién un repuesto en Amposta, con cuyo 
objete había yo tomado en Valencia to
dos los víveres posibles.

Entre tanto, entró por el mismo ca
nal el falucho núm. 2, felizmente; pero 
ya hubo que mandar la lancha Tortosa 
á reforzará la Amposta, que apenas po
día con él dentro del rio, por haber re
frescado el viento; el falucho fondeó en 
linea con el otro y se puso en pié de 
guerra; el Comandante de las fuerzas su
tiles del Ebro se había instalado en el 
rio por mi orden con el primero, y allí 
iba arreglando los buques á medida que 
yo los hacia entrar.

Regresaron las lanchas y el práctico, 
y habiendo bajado el agua en la canal, 
levantándose marejada y sobre todo sien
do ya tarde, no quise emprender la 
entrada de las cañoneras, dejándola para

los faluchos 'a Uentge cargada y las dos 
lanchas de vapor, para evitar lo que 
pudiera sobrevenirles en 11 m ir, y para 
que las fuerzas de dentro quedaran m is 
completas; pero el viento, llamándose 
al N., refrescó de Id modo, que se cerró 
completamente la boca, no habiendo 
práctico que se atreviera á pasár embar
cación alguna, y yéndose al garete la 
Uentge con las dos lauchas que la re
molcaban, asi como algunos de los bo
tes que aun estaban en el agua, á pesar 
de los esfueizos de sus tripulaciones.

Eran las diez y media cuando se lo
gró par üii poner las cosas en órden, 
amarrándose ledos de firme al abrigo 
posible para pasar la noche, que fué du
rísima y llena de cuidados por los peli
gros que corrían con aquel viento y mal
las embarcaciones pequeñas, y la Uentge 
cargada plana y sin cubierta, habiendo 
tenido además que proveer de carbón á 
las lanchas, sin poderse barquear, y que 
zafar un enredo de cabos en la hélice de 
la Amposta.

Por la mañana mal cáriz, la mar en 
aumento, no pudiendo aguantarse más 
aquel tenedero, necesitando salvar los 
barcos y considerando á los faluchos per
fectamente seguros de ataques de los 
carlistas en el punto del rio que ocupa
ban, y bastándose á si mismos, arribé 
al puerto de los Alfaques donde llegué 
sin novedad.

El 19 salí con el Vulcano, fondeó cu 
el anterior surgidero, hablé por telégrafo 
con el Jefe de las fuerzas súliles del 
Ebro, que me dijo no ocurría novedad 
ni necesitaba nada, y que el enemigo, 
que el dia de la entrada estaba á unas 
tres millas de la boca en la orilla del rio, 
se había internado; le recomendé gran 
vigilancia, y estando la mar lo mismo 
y la boca cerrada regresé al anochecer á 
los Alfaques.

El 20 mandé al Ebro á reconocer el 
estado del tiempo sobre las golas, Ínte
rin en el Vulcano so arreglaba el carga
mento de la Uentge convenientemente y 
salia eAlsabelita por mi órden á hacer 
aguada á Vinaroz para tener ese depó
sito.

La cañonera regresó en la larde, ha
biendo encontrado más mar aún que el 
dia de la arribada.

El 21 mal tiempo.
El 22 salí con el Vulcano á reconocer 

las golas, que encontré cerradas por la 
mucha mar; comuniqué por telégrafo 
con los faluchos, con los cuales oslaba el 
vapor Progreso, que no podia salir; en
cargué ¡o utilizaran miénlras tanto; á la 
vuelta apresó dos embarcaciones de pes
ca indocumentadas, y envié cuatro que 
tenían licencia, para aclaraciones al Co
mandante ile Marina de Vinaroz.

El 24 aprovechando una callada del 
tiempo, salido los Alfaques con el Vrulca- 
no, lanchas y Uentge, dirigiéndome á la 
gola N. del rio; los faluchos dentro no te
nían novedad; se reconoció la barra, 
encontrando en ella l‘3O metros de 
agua. Hice pasar primero la Uentge car
gada con los repuestos y efectos de lo 
das clases, y las dos lanchas de vapor; 
enseguida me trasladé á bordo de la ca
ñonera Somorrostro con el práctico de 
la barra; mandé á la Ebro seguir de cer
ca nuestras aguas, y emprendí la entra
da haciendo pasar á proa en el momen
to critico, hasta sobre el espolón, toda la 
gente para igualarel calado, y á las tres 
di fondo felizmente con ambas cañone
ras dentro del rio cerca de los falu
chos 1y 2.°

El Vulcano, fondeado fuera, estuvo 
mandando hasta pucsli de so!, (am sus 
bules, a ios que remolcaban l is Linchas, 
pasada la barra, los pertrechos que aun 
quedaban á su bordo quitados á los bar
cos, y un resto de carbón que no h mia 
¡lodido cargar la Uentge fuera, permane
ciendo en aquel f indeadero, según mis 
instrucciones, mientras el tiempo no le 
obligara á nbamlonarlo, aguardando mi 
regreso de la expedición.

Al cesar los viajes á puesta del sol 
aun quedaban á su bordo unas cuatro 
toneladas de Carbo.i, que dispuse se, me
enviaran al 
permitía, p;

amanecer, si el tiempo lo

(je, que se había alij ido de
rgar la llenl- 
nn. hos eíec

tosde los b.rcus antes de emprender mi 
exp ¡dicion rio aniba. .

Teniendo ya determinados los [molos 
en que había de ir dejando situado cada 
buque en el rio, y d'-biendo quedar el 
íahicho núm. i y c,abonera Soinorrostro 
cutre la Gola y el primer bajo, mandé á 
estos buques qii -dar listos del lodo y en
su linea de f.atura!, prove-
yéndose de todos los víveres posibles, 
carbón y materias lubricadoras, conser
vando los otros las íim-as necesarias para 
salvar los bajos; las lanchas uniré lauto 
arm.ii'ju sus redocu^; Y al anochecer, 
terminado lodo, quedaron las fuerzas 
listas para batirse, y la Amposta de 
avanzada rio arriba.

i).; las 34 toneladas de carbón que el । Vulcano condm i i en cubierta para re
puesto de los buques del río, le hice 
qued¡rse con 10 porque podían hacerle 
falla, porque se necesitaron los sacos 
para meter el que las cañoneras lenian 
en sus carboneras y romanearlas, y por
que la única Uentge de que disponía no 
admitía mas que 24, considerando que 
anles de consumirse estas había tiempo 
para reponer. En la mañana de hoy vi
no lo que fallaba del \'ulcano; so esta
bleció un plan de señales con la farola 
de Ruda, y se alistaron los buques para 
emprender la subida del rio.»

Lo que tengo el honor de trasladar á 
V. E. para su conocimiento. Dios guar
de á V. E. muchos años. Cartagena 18 
de marzo de l875.=Excmo. Sr.=Mi- 
guel Lobo.=Excmo. Sr. ministro de 
Marina.

^Gaceta del 26 de marzo.)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL DECRETO.

Vengo en declarar cesante, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, á I). Juan Vázquez Gallardo, 
magistrado de la Audiencia de Sevi
lla; y nombrar, de conformidad con 
lo prevenido en la regla 3.a del artí
culo 2.° del decreto de 23 de enero 
último, para esta vacante á don Juan 
Menend^z y Fernandez Cordero, que 
lo es cesante de la de Coruña, y el 
más antiguo de los de su clase.

Dado en Palacio á veintidós de 
marzo de mil ochocientos setenta y 
cinco.— Alfonso.— El ministro de 
Gracia y Justicia, Francisco de Cár
denas.

Méritos y servicios de don Juan Menen- 
dez Fernandez Cordero. 

Se le expidió el título de abogado 
en 12 de julio de 1841, ejerciendo la 
profesión por espacio de tres años 
en el juzgado de Pola de Lena.

En 17 de agosto de 1844 fué nom-

brado para servir la promotoría fiscal 
de Grandas de Salime, del queseen- 
cargó en 16 del mes siguiente.

En 8 de noviembre de 1845 se le 
promovió á la de Oviedo, de la que 
se encargó en 12 de diciembre inme
diato.

En 9 de febrero de 18í6 fué nom
brado juez deGrandas de Salime, car
go del que se posesionó eu 23 de 
marzo del mismo año.

En II de (mero de 1851 se le de
claró la consideración de juez de as
censo.

En 27 de marzo de 1832 se le nom
bró para el juzgado de Vigo, del que 
tomó posesión ea 26 de abril inme
diato.

En 13 de marzo di*. I85í fue trasla
dado a! de Almansa.

En 17 del propio imus v año fué 
también trasladado al de Monforte.

En 3 de mayo de 1835 se le decla
ró cesante.

En 31 de octubre de 1856 se le 
nombró para el juzgado del distrito 
del Norte en las afueras de esta capi
tal, del que se encargó en 1.° de di
ciembre siguicute.

En 12 de marzo de 1858 fué tras
ladado al del distrito de Lavapiés.

En 30 de setiembre do 1859 se le 
promovió á una plaza de magistrado 
cu la Audiencia de la Coruña, do la 
que se posesionó en 22 de noviembre 
del mismo año.

En l.°de enero de 1869 fué de
clarado cesante.

En 31 de enero de 1875 solicita 
volver al servicio, acreditando per
cibir como pasivo el haber anual de 
3.750 pesetas.

(Gaceta del 23 de marzo.)

i

MINISTERIO DE ESTADO.

REALES DECRETOS.

Accediendo á los deseos de D. .luán 
Alvarez de Lorenzana, vizconde de Bar
rantes,

Vengo en admitir la dimisión que ha 
presentado del cargo de embajador ex
traordinario y Plenipotenciario de Es
paña cerca de la Santa Sede, quedando 
muy satisfecho del celo, inteligencia y 
lealtad con que lo ha desempeñado, y 
proponiéndome utilizar oporlunamenie 
sus servicios.

Dado en Palacio á diez y seis de 
enero de mil ochocientos setenta y cin
co.— Está rubricado de la Real mano.— 
El ministro de Estado, Alejandro Cas
tro.

En atención á las especiales circuns
tancias que concurren en D. Antonio 
Benavides, ministro que ha sido de Es
tado y de la Gobernación,

Vengo en nombrarlo mi embajador 
extraordinario y Plenipotenciario cerca 
de la Santa Sede.

Dado en Palacio á diez y seis de 
enero de mil ochocientos setenta y cin
co.—Está rubricado de la Real mano.-^ 
El ministro de Estado, Alejandro Cas
tro.

(Gaceta del 24 de marzo.)
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